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ACUERDO DE LA JUNTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 
PRESUPUESTAL 2026 DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL 

l. 

11. 

111. 

GLOSARIO 

Código Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado 
de Puebla. 

Consejera Consejera Presidenta de la Junta Ejecutiva y del Consejo 
Presidenta General del Instituto Electoral del Estado. 

Consejo Consejo General del Instituto Electoral del Estado. 
General 

Instituto Instituto Electoral del Estado. 

Junta Ejecutiva Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado. 

Secretario Secretario Ejecutivo de la Junta Ejecutiva y del Consejo 
Ejecutivo General del Instituto Electoral del Estado. 

Sistema Sistema de Evaluación del Desempelio 2025. 

Subdirección de Subdirección de Planeación y Evaluación del Instituto 
Planeación Electoral del Estado. 

ANTECEDENTES 

Durante el desarrollo de la sesión ordinaria de fecha veinticinco de junio de dos mil 
veinticinco, la Junta Ejecutiva aprobó la Guía Metodológica de Programación para la 
elaboración de los Programas Presupuestarios 2026 de este Organismo Electoral, a 
través del Acuerdo IEE/JE~042/2025. 

Mediante el Acuerdo CG/AC~0055/2025 de fecha veintisiete de agosto de dos mil 
veinticinco, el Consejo General aprobó los Programas Presupuestarios de la~S'F­
Unidades Técnicas y Administrativas de este Organismo, asf como el Presupuesto de 
Egresos para el alio dos mil veintiséis. 

En sesión ordinaria de fecha veintiuno de noviembre de dos mil veinticinco, la Junta ~ 
Ejecutiva aprobó las Bitácoras de Tareas y las Fichas Técnicas de Indicadores de 
este Organismo Electoral para el Ejercicio Fiscal 2026, a través del Acuerdo 
identificado con el número IEE/JE~075/2025. 
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IV. Mediante Memorándum IEE/SPE-012/2026, suscrito el diecinueve de enero de dos 
mil veintiséis, la Encargada del Despacho de la Subdirección de Planeación, solicitó 
a la Oirección Técnica del Secretariado de este Instituto, Jo siguiente: 

,.Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 140 del Reglamento Interior de 
Trabajo del Instituto Electoral del Estado de Puebla, acuerdo JEE/JE-02113, Anexo 
IV, puesto 13 del Catálogo de Cargos y Puestos y acuerdo /EEIJE-()28/2025, ambos 
aprobados por la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, en acuerdo con el 
Lic. Jorge Ortega Pineda, Secretario Ejecutivo, y en atención a su circular mímero 
IEEIDTS-002/2026 mediante la cual solicita se informen los temas para ser incluidos 
o, requieran aprobación de las y los integrantes de la Junta Ejecutiva, hago de su 
conocimiento tos temas que solicita esta Subdirección de Planeaclón y Evaluación 
adjuntando sus respectivos anexos. 

1.- Aprobación del Sistema de Evaluación del Desempe/1o Presupuesta/ 
correspondiente al ejercicio 2026, mismo que consta de 62 fojas. 

" 

V. La Dirección Técnica del Secretariado de este Instituto, por instrucciones del 
Secretario Ejecutivo, en fecha veintiséis de enero del afio en curso, remitió a las 
personas integrantes de la Junta Ejecutiva, para su análisis y posterior discusión, vfa 
correo electrónico, el presente instrumento. 

VI. Durante el desarrollo de la mesa de trabajo de las personas integrantes de la Junta 
Ejecutiva celebrada el dfa veintiocho de enero de dos mil veintiséis, las y los 
asistentes a la misma discutieron el asunto materia de este documento. 

CONSIDERAN DOS 

1. Los artfculos 3 de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Puebla; y 
71 del Código, establecen que, el Instituto es un Organismo de carácter póblico local 
y permanente, autónomo e independiente, dotado de personalidad jurfdica y 
patrimonio propios, depositario de la función estatal de organizar las elecciones, en 
cuyo ejercicio debe observar los principios rectores de legalidad, imparcialidad, 
objetividad, certeza, independencia, máxima publicidad y paridad de género. 

2. Que, el artfculo 78 del Código, seflala que, el Consejo General y la Junta Ejecutiva, -.--:¡~ 
son los órganos Centrales del Instituto. 

3. De acuerdo con el articulo 95, fracciones 11 y 111 del Código, la Junta Ejecutiva tiene 
entre otras atribuciones, la de fijar las polfticas generales, programas, sistemas y 
procedimientos administrativos del Instituto, asr como coordinar la ejecución de los 
programas de actividades de las Direcciones del Organismo. 
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En ese tenor, la Encargada de Despacho de la Subdirección de Planeación, solicitó 
someter a consideración y, en su caso, aprobación por parte de las personas 
integrantes de la Junta Ejecutiva, el Sistema, documento que se define como el 
conjunto de elementos metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva 
del desempef1o de los programas, bajo los principios de verificación del grado de 
cumplimiento de metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión 
que permitan conocer el impacto social de los programas y proyectos. 

Es importante mencionar que, el Sistema implica una dinámica que refuerza el vinculo 
entre el proceso presupuestario y las actividades de planeación, ejecución y 
evaluación institucional. Lo cual, permite articular de manera más eficiente la 
operación con la medición de resultados. 

Además, con la implementación del Sistema se fortalece la coordinación entre las 
áreas responsables de la ejecución de actividades y programas presupuestarios, asf 
como aquellas encargadas de la planeación, evaluación, presupuesto, control y 
vigilancia, asimismo, promueve acciones de mejora continua, que impulsan una 
nueva visión en el servicio público y contribuyen a transformar positivamente la 
gestión institucional. 

Cabe indicar que, el Sistema realizará el seguimiento y la evaluación sistemática de 
las actividades y programas del Instituto, para contribuir a la consecución de los 
objetivos establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo, asi como en los programas 
que se derivan de éste. 

De igual forma, el Sistema brindará la información necesaria para valorar 
objetivamente y mejorar de manera continua, el desempef1o de las actividades del 
programa presupuestario institucional y de las Unidades Técnicas y Administrativas 
que fonnan parte de este Instituto, para detenninar el impacto que tienen los recursos 
públicos que le son asignados. 

En ese sentido, la Subdirección de Planeación, dando continuidad a la metodologla .-I-9F'­

implementada para la conformación de los Programas Presupuestarios y las 
Bitácoras de Tareas del Instituto, presenta el documento denominado Sistema, el 
cual, integra los siguientes elementos de Planeación Estratégica: 

• Gestión para Resultados (GpR); 
• Plan Estratégico del Instituto; 
• Sistema de Gestión Estratégica; 
• Alineación Estratégica; 
• Los Programas Presupuestarios; 
• Sistema de Evaluación del Desempeno Presupuesta!; 
• Fichas Técnicas de Indicadores; 
• Bitácora de Tareas; 
• La Evaluación Intermedia (El); 

3 



Instituto Electoral del Eslado 

IEE/JE-012/2026 

• Programación Anual de Evaluación y Seguimiento 2026; 
• Medios de verificación; 
• Evidencias; 
• El Plan de Mejora; 
• Reporte del Sistema de Evaluación del Desempelio; 
• El Programa Presupuestario Institucional; 
• Altas, bajas y modificaciones a los Programas Presupuestarios, 

Bitácoras de Tareas o Fichas Técnicas de Indicadores; 
• Formatos; y 
• Abreviaturas. 

Con la implementación del Sistema, se busca alinear y verificar el cumplimiento de 
los objetivos y metas de los programas con las estrategias enfocadas del Instituto; 
adicionalmente, establece los mecanismos de seguimiento y evaluación de los 
resultados alcanzados. 

El Sistema materia del presente Acuerdo, ha sido elaborado considerando las mejores 
prácticas en materia de gestión para resultados, incorporando elementos 
metodológicos que permiten vincular la planeación estratégica institucional con la 
programación presupuesta! y, posteriormente, evaluar en qué medida los recursos 
ejercidos contribuyeron efectivamente al logro de los objetivos y metas establecidos. 

No debe pasar desapercibido que, la implementación del Sistema contempla 
procesos claros y periódicos de medición, análisis y reporte de resultados. 

En virtud de lo anterior, y una vez que la Junta Ejecutiva ha analizado el documento 
que nos ocupa, se desprende que el mismo conforma un sistema integral que facilitará 
el control, seguimiento y vigilancia de cada una de las actividades que realizan las 
Unidades Técnicas y Administrativas del Instituto, así como su correlación con el 
presupuesto; y, considerando que dará como resultado una medición cuantitativa y 
cualitativa, que pennitirá detectar avances, desfases, costos y mejoras; este órgano 
Central determina aprobarlo en los términos propuestos por la Subdirección de _,..._~­
Pianeación, el cual, se agrega como ANEXO ÚNICO al presente Acuerdo. 

Finalmente, esta Junta Ejecutiva faculta a la Encargada de Despacho de la 
Subdirección de Planeación, para implementar el Sistema, y realicen los trámites 
necesarios para dar puntual cumplimiento al presente Acuerdo. 

Por lo antes expuesto y fundado, la Junta Ejecutiva, emite el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, aprueba el Sistema 
de Evaluación del Desempef\o Presupuesta! 2026 de este Organismo Electoral, en 
atención a los razonamientos vertidos en el considerando 3 de este Acuerdo. 

SEGUNDO. La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, instruye a la 
Encargada de Despacho de la Subdirección de Planeación y Evaluación, para que 
realice los trámites administrativos correspondientes y ejecute el presente Acuerdo, 
en términos de lo dispuesto en el punto considerativo 3 de este Instrumento. 

TERCERO. Publlquese el presente Documento en la página electrónica de este 
Organismo Electoral. 

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de las personas integrantes de 
la Junta Ejecutiva, en la sesión ordinaria de fecha veintiocho de enero de dos mil 
veintiséis. 

CONSEJERA PRESIDENTA DEL 
CONSEJO GENERAL Y DE LA 

JUNTA EJECUTIVA 

C. BLANCA YASSAHARA CRUZ GARCfA 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
CONSEJO GENERAL Y DE LA 

~=:=~~---~--> ____ _ 
C. JORGE ORTEGA PINEDA 
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1. INTRODUCCIÓN 

La evaluación se entiende como el análisis sistémico, objetivo y metodológicamente 
sustentado de programas y políticas públicas, con el propósito de determinar la 
pertinencia y el logro de sus objetivos y metas, así como su eficiencia, eficacia, 
calidad, resultados, impacto y sostenibilidad. Su función principal es generar 
información confiable que contribuya a mejorar los procesos de toma de decisiones 
institucionales. 

De acuerdo con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Sistema de 
Evaluación del Desempeño (SED) constituye una estrategia orientada a establecer 
un esquema eficaz para la toma de decisiones presupuestarias, basado en 
información objetiva sobre el diseño, la pertinencia, la estrategia, la operación y los 
resultados de los programas y políticas públicas. 

El SED está integrado por un conjunto de evaluaciones aplicadas a programas, 
instituciones y políticas públicas, así como por diversas acciones estratégicas 
orientadas a mejorar el quehacer de la administración pública. Ambos componentes 
toman como eje fundamental el beneficio y la satisfacción de la sociedad. 

Asimismo, el SED se encuentra definido en el artículo 2, fracción Ll, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, que lo concibe como: 

"El conjunto de elementos metodológicos que permiten realizar una valoración 
objetiva del desempeño de los programas, bajo los principios de verificación 
del grado de cumplimiento de metas y objetivos, con base en indicadores 
estratégicos y de gestión que permitan conocer el impacto social de los 
programas y de los proyectos". 

El Sistema implica una dinámica que refuerza el vínculo entre el proceso 
presupuestario y las actividades de planeación, ejecución y evaluación institucional. 
Esto permite articular de manera más eficiente la operación con la medición de 
resultados. 

En el caso del Instituto Electoral del Estado de Puebla, la implementación del 
Sistema de Evaluación del Desempeño Presupuesta! permite fortalecer la 
coordinación entre las áreas responsables de la ejecución de actividades y 
programas presupuestarios y aquellas encargadas de la planeación, evaluación, 
presupuesto, control y vigilancia. Asimismo, promueve acciones de mejora continua 
que impulsan una nueva visión en el servicio público y contribuyen a transformar 
positivamente la gestión institucional. 
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Finalmente, este documento establece los lineamientos para la elaboración del 
Reporte del SED, su estructura mínima y los plazos para su difusión, con el fin de 
garantizar claridad, oportunidad y transparencia en la información generada. 

2. GESTIÓN PARA RESULTADOS 

La Gestión para Resultados (GpR) es un modelo de cultura organizacional, directiva 
y operativa que orienta la acción institucional hacia la obtención de resultados y la 
generación de valor público. Aunque reconoce la importancia de los procesos y 
procedimientos, la GpR enfatiza fundamentalmente qué se hace, qué se logra y 
cuál es el impacto que dichos logros tienen en el bienestar de la población y en el 
fortalecimiento de las instituciones públicas. 

Desde esta perspectiva, el objeto de trabajo de la GpR es el conjunto de 
componentes, interacciones, factores y actores que intervienen en el proceso de 
creación de valor público. En este marco, documentos rectores como el Plan Estatal 
de Desarrollo definen los objetivos gubernamentales de largo plazo, mientras que 
el Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Estado constituye la base para 
asignar recursos al proceso de generación de valor y a la producción de los bienes 
y servicios institucionales. 

El objetivo general de la GpR es fortalecer la capacidad del Instituto para gestionar 
de manera eficiente y estratégica el proceso de creación de valor público, 
asegurando que los resultados obtenidos estén alineados con los objetivos 
establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo y en los programas institucionales ~--­
derivados de éste. De esta manera, la GpR vincula la planeación, la ejecución, el 
seguimiento y la evaluación, contribuyendo a una gestión pública más orientada a 
resultados, transparente y eficaz. 

La GpR tiene seis principios, los cuales forman la base para una administración del 
desempeño sólida: 
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Fuente: Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 2025. 

La GpR también se define por sus cinco pilares, los cuales examinan los elementos 
indispensables para que el proceso de creación de valor público esté orientado a 
generar los mejores resultados. Está conformado por: 

1) Gestión de programas y proyectos; 

11) Gestión financiera, auditorfa y adquisiciones; 

111) Planificación para resultados; 

IV) Presupuesto por resultados; y por último 

V) Seguimiento y evaluación. 
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Responde a las siguientes preguntas: 
¿Qué queremos? ¿Hacia dónde vamos? Y ¿Cómo lo lograremos? 

Integra slsternátlcamtnte el anillllsls de los resukados de la gestión publica a fa as1gnacj6n 
presupuest.Jrla. 

Busca que el ejercicio del gasto publico se realice conforme a lo planeado y presupuestado. 
gestionando la captación y distribución de recursos, contando con un marco legal de control interno 
y estableciendo normas y procedimientos para la obtención de productos de forma transparente. 

Está or¡en!.lda ala crnclón de valor pllbllco para los beneficiarios. 
Esto Implica efectos medlbles derivados de la entrega de b1enes y s~cias. 

El seguimiento y la evaluación implica la valoración objetiva del desempeño de los programas o 
polfticas mediante la verificación del cumplimiento de objetivos 

Fuente: SHCP 2025. Con base en el texto de Garcia, Kaufmann, Martinez, Sanginés (2016). 

Basado en lo anterior, la GpR del Instituto está basada en los siguientes ejes: 

• Cumplir con los logros planeados (Obtención de resultados). 

• Percepción de beneficio o mejora por parte de la ciudadanía (Generación de 

Valor Ciudadano). 

• Mejora constante en el uso de los recursos humanos, financieros y 

materiales, así como en el uso de los procesos, metodologías y técnicas 

(Administración eficiente y mejora continua). 

• Acceso a la transparencia y a la rendición de cuentas. 

A partir de lo anterior, la Política de Gestión Institucional se define como: "La 
obtención de resultados que generen Valor Ciudadano, incrementando la 
transparencia y la rendición de cuentas a través de la administración eficiente de 
los recursos y la mejora continua de /os procedimientos internos de/Instituto". 
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Para cumplir dicha política, es necesario contar con: 

• Una clara y efectiva alineación entre la etapa de planeación, programación y 

presupuestación, así como su relación con los resultados esperados. 

• Un monitoreo, seguimiento y evaluación de la ejecución de los programas, a 

través de un Sistema de Evaluación del Desempeño Presupuesta!, que 

incluya a todas las áreas. 

• En función del nivel de cumplimiento, tomar mejores decisiones para corregir 

desviaciones o potencializar los resultados; dar la máxima publicidad y 

alinear las actividades con perspectiva de género. Grafica 1. 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 

2024·2030 

Mejores declslonea 
Máxime publlddad 

Perspectiva de género lEE ................... 
Gp'R 

SI mG de Evulun n 
del DeMm.,..;io,.. 
~ 
Sl!llulml nto+ 
Evaluación 

Gráfica 1. Componentes del Sistema de Evaluación del 
Desempeño. Elaboración propia. 

Debido al carácter autónomo del Instituto, su fin está fundamentado en lo 
establecido en el Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
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Puebla, y el actuar de su gestión, directamente en la Planeación Estratégica 
Institucional aprobada por el Consejo General. 

De esta Planeación Estratégica Institucional, se derivan los objetivos estratégicos 
y estrategias enfocadas, que, en conjunto con la problemática identificada en esta 
misma planeación, establece las bases para el diseño de los Programas 
Presupuestarios. 

En cuanto a los Programas, los definimos como una serie ordenada de actividades 
necesarias para llevar a cabo un proyecto, con una asignación de recursos para 
obtener los resultados deseados y generar Valor Ciudadano. 

El SED contempla un conjunto de actividades de recolección y análisis de datos, 
permitiendo una mejor toma de decisiones en base a las diferencias entre los 
resultados esperados y los obtenidos. 

Existen indicadores que permiten determinar el cumplimiento de las estrategias, 
cuantificar el impacto de los programas y permiten dar el seguimiento necesario al 
desarrollo de las tareas de la bitácora. 

3. PLAN ESTRATÉGICO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
PUEBLA 

El Plan Estratégico vigente del Instituto Electoral del Estado, fue aprobado por el 
Consejo General mediante acuerdo CG/AC-008/03 y establece como su fin "el 
orientar y fortalecer el rumbo institucional, consolidando los esfuerzos de todos sus 
integrantes hacia un fin común, compartido y entendido, que genere el logro de los --f7:.~ 

objetivos que se plantean en el mismo y que son resultado de un diagnóstico de 
necesidades y requerimientos institucionales, a corto, mediano y largo plazo". 

La elaboración de este Plan incluyó un diagnóstico institucional, a través del 
se identificaron los retos (problemática) que enfrenta el Instituto. 
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El resultado del diagnóstico y los retos identificados son los siguientes. 

--

Alto abstencionismo 

Poca confianza 

Baja participación polftica 

Celebración pacifica y periódica de ras 
elecciones 

Cambio en el marco jurídico 

Cultura institucional especial 

Falta de servicio de carrera de personal 

Necesidad de un liderazgo fuerte 

Diseño de estrategias enfocadas 

1 ---- -------· ·-- .... . 
' 

----

ll .-- Retos InstitUCionales 
1!.1..- - • 

Credibilidad electoral 

Consolidar la vida democrática en el 
Estado 

i .. ----- Fortalecer internamente al Instituto 
1 
! 

---·--·--···-··-- ' • . 
i 

--------------··· 1 

Gráfica 2. Resultado del diagnóstico y retos del Plan Estratégico. Elaboración propia. 

Es a partir de estos retos (problemática), que fueron diseñadas las Estrategias 
enfocadas y con el fin de asegurar la atención institucional a las exigencias de la 
ciudadanía. 

Las Estrategias Enfocadas son: 

1. Reforzar la institucionalidad, independencia e imagen del Instituto Electoral 
del Estado. 

2. Contribuir a incrementar la confianza, participación ciudadana y credibilidad 
electoral. 

3. Preparación del plan maestro de cada Proceso Electoral. 
4. Desarrollar y aplicar Sistemas y Procedimientos. 
5. Fortalecer la identidad del personal con los propósitos y valores 

institucionales. 
6. Aplicar el estatuto y evaluar correctamente al Servicio Electoral Profesional. 
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7. Garantizar el uso eficiente, eficaz y transparente de los recursos. 

La representación gráfica de la alineación estratégica es la siguiente: 

Esrralétlas 
Enlocadas 

Programas 
PrnMpueslar1os 

Credibilidad 
Electoral 

Consolidación de 
la Vida 

democrática 

• JEE ---

Fortalecimiento 
intemo del Instituto 

ser un lns~ulo indepeOOienle y con~able : que ~ponga de recursos hlli1;J'l0S y material as ópliros, ct~n un equipo de trabilio parti~atrio , PfOPC6rtivtl y comprcrneM:to. junto con 
el Ccngreso General y demás órganog eledorales, en el ctJTllliTiento !le su r.tislón, CJ~e actVe con probidad, eldenda y eficaaa. que Impulse una mayor partidpadón 
democrática de la socíedady e&lá laoitim9 su ad.uacJ6n 

Conkirutr a dar respuesta a la e~gHtda a la sociedad de foftale!Eme ~ntl. ron l.llíl actuaóón lrarlSparenle e lnCUyenle. pro~emJo la eoocadtn cMca, y 
respelanllo su le¡¡illmavolunlad OJI><esada en las diJeronltsronnas do eltctlón 1 

Coo¡dín.ciOnd• 
Jnton-r!ítb 

Gráfica 3. Representación de la alineación estratégica. Elaboración propia. 

4. SISTEMA DE GESTIÓN ESTRATÉGICA 

El Sistema de Gestión Estratégica utiliza el Cuadro de Mando Integral (CMI), 
adaptando las cuatro perspectivas de esta metodología a las características 
específicas del Instituto. 
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Tomando en cuenta las perspectivas adaptadas y las Estrategias Enfocadas del 
Plan Estratégico, se diseñó el siguiente Mapa Estratégico Institucional: 

lEE 

Perspectiva 
Ciudadana 

Perspectiva 
Financiera 

Perspectiva 
Interna 

$ 
Perspectiva 

de Formación 
y Crecimiento 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
MAPA ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 

Contribuir a incrementar 
la confianza y 

participación ciudadana 
para generar credibilidad 

electoral 

Desarrollar y aplicar 
sistemas y 

procedimientos 

Reforzar la 
institucionalidad, 

independencia e imagen 
del lEE 

Garantizar el uso 
eficiente, eficaz y 

transparente de los 
recursos 

Preparar el Plan Maestro 
de cada Proceso 

Electoral 

f -- -
Aplicar el estatuto y 

evaluar correctamente el 
Servicio Electoral 

Profesional 

Fortalecer la identidad 
del personal con los 
propósitos y valores 

institucionales 

Gráfica 4. Mapa estratégico institucional. Elaboración propia 

5. ALINEACIÓN ESTRATÉGICA 

Los Programas Presupuestarios se diseñaron tomando como base el Plan 
Estratégico Institucional vigente, éstos fueron puestos a consideración y aprobados 
por el Consejo General mediante acuerdo CG/AC-0055/2025, en la sesión de fecha 
veintisiete de agosto del dos mil veinticinco. 
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Es a través del cumplimiento de los Programas Presupuestarios que se da 
respuesta a las exigencias de la ciudadanía, en materia de organización de los 
procesos electorales locales. 

Solución 
de 

Problemítica 

Exigen das 
de la 

Ciudadanía 

Gráfica 5. Alineación estratégica. Elaboración propia. 

5.1 Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 

El Instituto es un organismo de carácter público y permanente, autónomo e 
independiente, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, pero también, 
es considerado un ejecutor del gasto público, por lo que tiene la obligación de rendir 
cuentas según lo establece la Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de 
Puebla y demás disposiciones aplicables. 

Para cumplir con la legislación antes mencionada, el Instituto debe alinear sus 
Programas con el Plan Estatal de Desarrollo vigente. 

La visión general de la alineación es la siguiente: 
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/,.•' 

' 

Plan Estatal 
de 

Desarrollo 

... .. .... ---." 
···-..... 

. 
' ' ' 

Exigencias de la \ 

l 
\ 

.. 

Ciudadanía ¡ 

: 

Visión 

' ' . 

Misión 
Estrategias Enfocadas 

Programas presupuestarios 

Gráfica 6. Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo. Creación propia. 

5.2 Alineación al Plan Estatal de Desarrollo 

EJE OBJETIVO. ,, _, •. 
3. Estado de 1. Propiciar un 1. Gobernabllidad. 1. Fortalecimiento 3. Fomentar la solidaridad, 
derecho, entorno de de los mecanismos de confianza, respecto y 
seguridad y gobernabilidad atención a demandas y participación de la ciudadanfa 
justicia. y paz social en posibles conflictos para en los municipios del Estado. 

el Estado de garantizar la gobernabilidad 
Puebla. en el Estado. 

5.3 Alineación Eje Transversal 

TRA.:reVRAL - - 1r~ --~--·-··:.·--... 
~ 

,.,.....,~ 

= --
T Por Amor a Puebla 1. Mujeres 1. Mejorar las 1. Fortalecimiento de la 2. Fortalecer la igualdad 

condiciones de perspectiva de sustantiva en el Estado. 
vida digna y sin género. 
violencia de las 
mujeres. 
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5.4 Alineación con los programas derivados del PED 

1. 1. 1. Fortalecer 3. Fomento 
Programa Gobernabilidad Estabilidad los solidaridad, de participación 
Sectorial y Estado de y Paz mecanismos confianza, ciudadana que 
Estado Derecho. Social. de atención a respecto y promuevan la 
Seguro. demandas y participación corresponsabilidad 

posibles ciudadana en los social, la toma de 
conflictos para municipios del decisiones conjuntas 
garantizar la Estado y la cultura de paz en 
gobernabilidad los municipios. 
en el Estado 

5.5 Alineación con los Objetivos del Desarrollo Sostenible 

n MSJA 
4. Paz. 16. Promover sociedades 6. Crear a todos los niveles institucionales eficaces y 

pacfficas e inclusivas para el transparentes que rindan cuentas. 
desarrollo sostenible, facilitar el 
acceso a la justicia para todos 
y construir a todos los niveles 
institucionales eficaces e 
inclusivas que rindan cuentas. 

5.6 Alineación con los Programas Especiales (Transversales) 

001. 
Programa 
Especial de 
Mujeres. 

003. 
Programa 
especial para 
el bienestar 
de los 
pueblos 
indígenas y 
afromexicano. 

1. Vida digna 
sin violencia. 

1. Bienestar 
de pueblos 
indigenas y 
afromexicano. 

1. Desarrollo 
Integral de las 
Mujeres. 

1. Impulso al 
bienestar 
integral de 
pueblos 
indígenas y 
afromexicano. 

1. Fortalecer 
la 
perspectiva 
de género. 

1. Impulsar la 
atención 
integral de 
los pueblos 
indígenas y 
afromexicano 
en Puebla 

2. Fortalecimiento 
de la igualdad 
sustantiva en el 
Estado. 

10. Impulso a la 
gobernabilidad 
intercultural y la 
autodeterminación 
de los pueblos 
indígenas y 
afro mexicano. 

8. Generar 
condiciones 
sociales e 
institucionales 
que fortalezcan 
el ejercicio de la 
Gobernanza 
para las 
mujeres. 
4. Promover los 
mecanismos de 
participación 
social 
vinculación 
ciudadana de 
los pueblos 
indígenas y 
afromexicano. 
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6. LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

Los Programas Presupuestarios constituyen instrumentos de planeación que 
articulan, de manera ordenada y coherente, las acciones que una dependencia o 
entidad llevará a cabo en el corto y mediano plazo. Estos programas integran los 
elementos técnicos necesarios para la asignación de recursos humanos, materiales 
y financieros, asegurando que su utilización sea pertinente, eficiente y orientada al 
logro de resultados. 

En esencia, un Programa Presupuestario define un conjunto estructurado de 
actividades destinadas a alcanzar objetivos específicos, precisando los recursos 
requeridos y los productos o resultados que se esperan generar. Su función es 
vincular la planeación institucional con el presupuesto, permitiendo que las 
decisiones de gasto respondan a prioridades claras y medibles. 

Las personas titulares o encargadas de despacho, en su carácter de ejecutoras del 
gasto, son responsables directos del cumplimiento de los Programas 
Presupuestarios bajo su ámbito de competencia. Esto implica garantizar la 
adecuada gestión, seguimiento y evaluación de las acciones programadas, así 
como la rendición de cuentas sobre los avances y resultados obtenidos. 

El proceso de elaboración de los Programas Presupuestarios contempla los 
siguientes pasos: 

• Desarrollo del objetivo de cada 
Dirección o UTA. 

• Identificación de retos que 
enfrenta cada Dirección o UTA. 

Revis1ón de Planeac1ón 
Estratégica vigente 

~~ 
--=-~.:;.~. 

' 1 '"' IJ.,,I • 1 ... 

. ~, .. 
• Establecer parámetros de mejora. 
• Mejorar el desempeflo de los 

programas. 

• Determlnadón del Fin . 
• Determinación del Propósito. 
• Determinación de los 

Componentes. 

1

• Determinación de las Actividades. 
• Determinación de las Tareas. 
• Determinación de los Indicadores. 

Gráfica 7. Pasos Programa Presupuestario. Elaboración propia. 
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En cuanto a la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR), es una herramienta que 
facilita el diseño organización, ejecución, seguimiento, evaluación y mejora de los 
Programas Presupuestarios. La MIR busca: 

• Establecer con claridad los objetivos de los programas y su alineación con 
los objetivos de la Planeación Estratégica Institucional. 

• Incorporar los indicadores que midan los objetivos y resultados esperados, 
mismos que servirán para el seguimiento y la evaluación. 

• Identificar los medios para obtener y verificar la información que se establece 
en los indicadores. 

• Describir claramente aquellos bienes y/o servicios que se entregarán a la 
población objetivo, así como las actividades e insumes necesarios para 
producirlos. 

• Tomar en cuenta los supuestos sobre los riesgos y contingencias que 
pueden afectar el desempeño de un programa. 

La MIR organiza los objetivos, indicadores y metas en la estructura programática, 
vinculadas a los programas y se encuentra integrada por los siguientes elementos: 

1. Nivel: Muestra las diferentes partes de la matriz, dividida, en Fin, Propósito, 
Componente y Actividades. 

2. Resumen narrativo: Muestra los objetivos que se buscan alcanzar con el 
Programa Presupuestario y se elabora a partir del análisis de la estructura 
analftica del mismo. 

3. Indicadores: Es la expresión cuantitativa construida a partir de variables .....,..--,,.....___ 
cuantitativas o cualitativas, que proporciona un medio sencillo y fiable para 
medir logros (cumplimiento de objetivos y metas establecidas), reflejar los 
cambios vinculados con las acciones del programa, así como monitorear y 
evaluar sus resultados. 

4. Medio de Verificación: Los medios de verificación son la fuente de las 
evidencias de los resultados logrados. 

5. Supuestos: Representan un riesgo al que se enfrenta el nivel del programa 
y se encuentra fuera del control directo del área o del Instituto. 

Cada uno de estos niveles debe contar con objetivos claramente definidos, 
indicadores que ayuden a medir los resultados, los medios de verificación, así como 
factores externos al ejecutor del gasto que deben cumplirse pero que resulten 
imprescindibles para el éxito del Programa. 

El Instituto actualmente cuenta con un Programa Presupuestario Institucional y 
quince Programas Presupuestarios de las Direcciones y Unidades Técnicas y 
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Administrativas correspondientes al ejercicio 2026, aprobado por el Consejo 
General con el acuerdo CG/AC-0055/2025 de fecha veintisiete de agosto de dos 
mil veinticinco, mismos que se elaboraron bajo los lineamientos de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas y la Guía Metodológica de Programación para la Elaboración 
de los Programas Presupuestarios 2026, aprobado por la Junta Ejecutiva con el 
Acuerdo IEE/JE-042/2025 en la Sesión Ordinaria de fecha veinticinco de junio de 
dos mil veinticinco. 

7. SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO PRESUPUESTAL 

El Sistema de Evaluación del Desempeño Presupuesta! (SED) es el conjunto de 
herramientas, criterios y metodologías que permiten realizar una valoración 
objetiva, sistemática y transparente del desempeño de los programas 
presupuestarios. Su función central es verificar el grado de avance en el 
cumplimiento de objetivos y metas institucionales, mediante el uso de indicadores 
estratégicos y de gestión que posibilitan conocer los resultados, así como el 
impacto social, institucional y económico de los programas y proyectos. 

El SED, lleva a cabo el seguimiento y la evaluación continua de las actividades y 
programas del Instituto, con el propósito de contribuir a la consecución de los 
objetivos establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo y en los programas 
derivados de éste. A través de su operación, se genera información oportuna y 
confiable que facilita valorar el desempeño institucional, identificar áreas de mejora 
y fortalecer la toma de decisionés. 

Asimismo, el Sistema proporciona insumos esenciales para asegurar la mejora 
continua del Programa Presupuestario Institucional y del desempeño de las 
unidades técnicas y administrativas, permitiendo determinar con mayor precisión el 
impacto del uso de los recursos públicos asignados al Instituto. 

El SED, contempla actividades de seguimiento o monitoreo y evaluación, 
orientadas a verificar el avance y cumplimiento de los programas institucionales. 
Entre estos procesos se incluye la Evaluación Intermedia (El), cuyo propósito es 
analizar los resultados alcanzados y detectar posibles desviaciones. En caso de 
identificarse áreas críticas o rezagos significativos, se formula e implementa un Plan 
de Mejora (PM) que permita corregir, reorientar o fortalecer las acciones para 
garantizar el logro de los objetivos establecidos. 

Con la implantación del SED en el Instituto, se busca: 

• Propiciar un modelo institucional para la gestión de las asignaciones 
presupuestarias, orientadas al logro de resultados; 
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• Elevar la eficiencia institucional y el ejercicio del presupuesto; 
• Contribuir a mejorar la calidad en el ejercicio de las actividades realizadas 

por el Instituto; 
• Fortalecer los mecanismos de máxima publicidad y rendición de cuentas, 

con perspectiva de género; 
• Brindar un adecuado seguimiento al cumplimiento de metas y objetivos de 

los Programas Presupuestarios; 
• Identificar aspectos susceptibles de mejora en la ejecución de los Programas 

Presupuestarios. 

El SED se representa de la siguiente forma: 

SISTEMA DE EVALUACIÓN AL DESEMPEAO 

Programa PrHupuestarlo Aprobado por el 
Consejo General 

Fin, PropcMito, Componentes 
Aprobados (lnatltuclonalH) 

Actividades. Tareas 
Aprobados (Áreas) 

Eveluac:lones Intermedia 

SI 

-Tr ...... trlll 

NO 

Desvlaclonee 

Situaciones 
externas 

Modifica bltacóras 

Aprobadas por 
Junte ejecutiva - ... ---

SI ........ 
.. 1 •• 

lntw,....•• 

Gráfica B. Representación del SED. Elaboración propia. 

NO ........ ..,la la as 

-·-

SI 

....... . ... ........... ............. 

NO 
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8. FICHAS TÉCNICAS DE INDICADORES 

Las Fichas Técnicas de Indicadores son herramientas que se actualizan en cada 
ejercicio fiscal a través de las Direcciones y Unidades Técnicas y Administrativas, 
dichas fichas se atienen a las fechas contempladas en la bitácora de tareas y son 
remitidas en archivo electrónico, formalizando la entrega vía memorándum a la 
Subdirección de Planeación y Evaluación (SPE), para su revisión y po~terior 

aprobación en la Junta Ejecutiva correspondiente. 

Ejemplo de Ficha técnica de indicadores: 

Rtsumtn narrltl'lo 

RtsuJIAdoCII'It 

Nombre dtllndcador 

Medios de vtr1ftcaclón 

I!WtododtC~~ 

INSnTUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
Dirección de Capacitación Electoral y Educación Clvica 

Ficha Técn~a de Indicadores 
Indicador de Nivel 

Actividad 6.3.4 

Relonar 111 ioslii!Jcionatdad, indapeodeocñla inagen dellllllibiJ E19clo181 del Estado. 

6 3 4 Ejecu1ar el ptograna JNill las persooas inleresadas en contender por un c81go público durn el Procaso EJecloral EllirOOrdinario 2025, sobnl paridad da Qéooro, no discriminación, ~olancia 
polltica cCiirli nxjeres y derechos h111181105. 

Las personas inleresadas en cnnd« por un cargo púbico da elacck)n JXljlUar durante el Procaso Eltraordinario 2025, cuentan con kls conocinenlos p8fll a e redilar al requisio ~ido 911 ~ 

legislación local 

Porcenijl de persooas que ~rticí¡el en el e~ de parida! de género, no discriminación,-~ pdmca cordla las nu.jeres y derechos humanos. 

B ínlbloc IJIJ9Sira ~ PIY• de pe¡sooas neresM~as en meooer PIY oo caJgO ¡Míw de eleccoo /)OI)llar duo el Proceso EiecWJ El1oom ~que (fu;efoo ~constancia del 
prognrna cmo. 

Mensual ~: 

PORCENTAIE 

Estial 

Mrü de mW!al dlJ!dco e 111strm eloclrdel 

ArchM! docmlal de ~ Direcc~n de capacitación Electoral y Educac~n 

Cl~ca . 

(Nilnero de persooas acreOtalas en el cuoo oo paridOO de QMe!o, no listríninación, üncia ¡dtico coma m fm!eres y derechos mnos dtiante el Proceso Eieclor! Exlroordinalio 2025) 1 
{NIÍilero de persooas que S!títaJOO efectuar~ cuJSO do plrilal de gérJero, no discrininación, ~mia poNiica cm m mujeres y derechos hJJnanOS durarle el Proceso Eklcloral El!raordinario 

2fr25)'\00~--------------
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Las Fichas Técnicas de Indicadores permiten: 

8.1 Datos que integran la Ficha Técnica de Indicadores 

• Frecuencia de reporte: Periodicidad con que se realiza la medición 
(mensual, bimestral, trimestral, semestral, anual). 

• Tipo: Gestión (Actividades) o estratégico (fin, propósito y componentes). 
• Dimensión: Eficacia, eficiencia, calidad y economía. 
• Cobertura: Estatal. 
• Unidad de medida: Qué se va a cuantificar, está relacionada directamente 

con el indicador. 
• Tipo de Fórmula: Porcentaje, número, promedio, tasa. 
• Responsable: Nombre y puesto de la persona responsable. 
• Fuente de información: Es donde se sustenta el medio de verificación, 

debe ser actualizada y disponible. 
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• Medio de verificación: Soporte documental que permite confirmar el 
avance en el cumplimiento reportado. 

• Método de cálculo: Expresión matemática definida de manera adecuada y 
de fácil comprensión. 

• Línea base: Valor del indicador que se establece como punto de partida para 
evaluarlo y darle seguimiento. 

• Año: Año de determinación de la línea base. 
• Valor de la meta: Nivel máximo de logro esperado. 
• Período de cumplimiento: Periodicidad con que se realiza la medición. 
• Comportamiento: Dirección que debe tener el indicador para identificar si 

el desempeño es positivo o negativo (ascendente, descendente, regular). 
• Factibilidad: Grado de realización (alta, media, baja). 
• Tipo: Método de cálculo (relativo o absoluto). 
• Semaforización: Es representación gráfica por medio de colores del 

cumplimiento del indicador. 
• Descripción de la factibilidad: Razones del porqué es posible cumplir con 

la meta establecida. 
• Calendarización: Determinación de las fechas y cantidades de entrega de 

los productos terminados. 
• Variables: Es una característica, cualidad o medida que puede sufrir 

cambios y que es objeto de análisis y debe estar relacionada con el método 
del cálculo. 

• Comportamiento del indicador: Es la representación gráfica del indicador. 

8.2 Semaforización de la Ficha Técnica de Indicador 

Es un mecanismo de representación gráfica que utiliza colores para mostrar el nivel 
de cumplimiento alcanzado por un indicador respecto a su meta establecida. Su 
propósito es proporcionar elementos objetivos y de fácil interpretación que faciliten 
la toma de decisiones, permitiendo identificar de manera inmediata si el desempeño 
observado es adecuado, insuficiente o requiere atención prioritaria. 

Esta herramienta contribuye a simplificar el análisis del avance de los indicadores 
al integrar fórmulas de cálculo y parámetros de verificación que determinan el nivel 
de cumplimiento. Asimismo, define rangos de tolerancia que se reflejan en el 
semáforo, lo que permite comparar de forma clara los resultados obtenidos con la 
meta programada y valorar la efectividad de las acciones emprendidas. 
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Mediante los colores de semaforización se indica el comportamiento del indicador 
y se dividen en: 

Rebasada (azul) el valor alcanzado del indicador se encuentra en un rango 
muy por encima de la meta programada que se puede considerar una falla 
de planeación (es decir la meta no fue bien establecida). 

Aceptable (verde) el valor alcanzado del indicador se encuentra en un 
rango por encima o por debajo de la meta programada, pero se mantiene 
dentro del rango establecido. 

Con riesgo (amarillo) el valor alcanzado del indicador es menor que la 
meta programada, pero se mantiene dentro del rango establecido. 

Crítico (rojo) el valor alcanzado del indicador está muy por debajo de la 
meta programada que se puede considerar como una falla de planeación 
(es decir la meta no fue bien establecida); de conformidad con los rangos 
establecidos. 

Los parámetros de semaforización se establecen de acuerdo al sentido del 
indicador respecto a la meta (sentido ascendente o descendente). 

Los valores por observarse en forma ascendente en su respectivo color de 
verificación son los siguientes: 

·~-

un t " .. ;.::. .. :::::.,.=--~---
~ 

Alll MmtiM Yller·ll-
2014 

,......,. - '!\M 

170011 

~,.11 ,._..... Lo-illlt_n,_I'Oftllll.,...,..illll,......_.,_ill_lu-.T-r"""'"- ..,._ .. _,_ 
dtMcio .. ..,..,. on*'-IIIIIU,Ot T_..w r"-• 11 nlftlllcHn Ot eswoo. .._ 

Los valores para observarse en forma descendente en su respectivo color de 
verificación son los siguientes: 

Vllorololo-bue 15 

~··· 1 ....... ..... 
/lito- VIIDrololo­

dt2011 

!lodo Tlpo 

10 -·.......-
Rllolw s-fO*IOIOn toe 

Dooortpclon olo lol .. llb-d En olal\o 20U no 11 ..., prooo!Udo ,..... .. do 11\IIIIMI rwtpif<VI 111 lit oolclbllooii<INdn p« 11 Urldod, p« lo quo 11 ~ coril1111r con lo coldld on ol.....,. r .,.,. on 
qoo 10 .. ~.~~'"-' ,...,..," ••~• t\OIIrlolnltrpo~illmodloo Ot ~4ft o"~"" on •-nopiw. 

La herramienta funciona de forma inmediata al colocar el valor en la meta en la 
parte indicada, generándose, los valores deseados en los dos rubros tanto 
ascendente como descendente. 
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Cuando el cálculo de la meta resulte en datos con decimales, se observarán las 
reglas siguientes: 

• Se tomará en cuenta que el porcentaje que obtenga el decimal de 5.5, se 
redondeará al entero que antecede 5, en el caso de que obtenga el 
decimal de 5.6, se redondeará al entero siguiente 6. 

- ....,. 
DIKrfpciOn dolo -ICI U -decido llmell 11 ~M l'ldoll~·~y 51-tlltUrido"iUT_y_lllll-pllliGIUDtii-On.,.-

dotol<>oq¡.o~ .. -dllllotdoT,_....,..,..~.II-I'IIIIcadiiE-do-

Como se muestra en la anterior imagen se tienen los valores de 9.64 para el verde, 
9.54 para el amarillo, 9.03 para el rojo y en el caso azul 11.77, aplicando lo 
mencionado anteriormente, sabremos que los valores deben tomar la siguiente 
forma 1 O para el verde, 9 para el amarillo, 8 para el rojo debido a que tiene que ser 
inferior al color amarillo y para el azul 12. 

8.3 Directrices en el Uso de las Fichas Técnicas de Indicadores 

• Después de ser aprobadas por la Junta Ejecutiva, las Fichas Técnicas de 
Indicadores no deben ser modificadas en su contenido; sin previa 
autorización. 

• Las altas, modificaciones o bajas, se deberán realizar en los primeros diez 
días de cada mes, mediante memorándum, justificando detalladamente los 
motivos de la modificación. 

• Se debe tener especial cuidado en la frecuencia del llenado de las fichas. 
• Los espacios que deberán llenar en la Ficha Técnica de Indicadores, los 

responsables y/o enlaces del SED, serán los relativos al punto 4: 
Características de las variables. Lo anterior, de acuerdo a la calendarización 
establecida. 

• El personal adscrito a la Subdirección de Planeación, se encargará de dar 
seguimiento al punto 5: Comportamiento del indicador. 

• La entrega de las Fichas Técnicas de Indicadores, será de acuerdo al 
calendario establecido, dichas Fichas serán cargadas en la carpeta digital de 
Orive, el cuál será creado por la Subdirección de Planeación y Evaluación. 

• La referida entrega debe realizarse mensualmente. 
• Los medios de verificación deben ser identificables y corresponder a las 

fichas técnicas de indicadores. 
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• La evaluación de cumplimiento se realizará cada mes, ésta se verá reflejada 
en el formato de Evaluación Mensual SED-1, en el rubro de "Actividades". 

• El informe de cumplimiento se realizará de manera trimestral dentro del 
Informe Trimestral del Sistema de Evaluación al Desempeño, mismo que es 
emitido por la Subdirección de Planeación y Evaluación. 

8.4 Lineamientos para la entrega de las Fichas Técnicas de Indicadores 

Los lineamientos para la actualización y entrega del avance de las fichas son los 
siguientes: 

• Deben evitarse cambios en el estilo de la ficha, en cuanto a tamaño y tipo de 
fuente. 

• Debe evitarse cualquier cambio en la redacción o datos de ésta, diferentes 
de la actualización de resultados. 

• Si algún nivel de la Ficha no contiene información qué reportar, debe 
mantener el espacio vacío. 

• Al entregar la ficha, el registro del avance será en el formato de las Fichas 
de Indicadores incluyendo la información acumulada a la fecha de entrega, 
las cuales tendrán que ser registradas en el Orive, que será creado por la 
Subdirección de Planeación y Evaluación, junto con el medio de verificación 
correspondiente y conforme a los criterios establecidos en el apartado de 
medios de verificación. 

• En caso de existir algún problema con el ORIVE, se puede realizar la 
entregar con una memoria USB. 

• La formalización de la entrega puede ser mediante memorándum o algún 
otro medio electrónico que simplifique el proceso. 

9. BITÁCORA DE TAREAS 

La Bitácora de Tareas es una herramienta de gestión que reúne y organiza las 1 

actividades necesarias para cumplir las metas establecidas en los Programas 
Presupuestarios de cada Dirección, Unidad Técnica y/o Administrativa del Instituto 
Electoral. Su función principal es facilitar el seguimiento operativo de los objetivos 
programáticos y apoyar el cumplimiento de las Fichas Técnicas de Indicadores. 

Esta herramienta permite llevar un registro detallado, ordenado y cronológico del 
avance en cada tarea vinculada a una actividad específica, desde su inicio hasta 
su conclusión. De esta manera, la Bitácora contribuye a mejorar la trazabilidad de 
los procesos, fortalecer la rendición de cuentas internas y asegurar la adecuada 
ejecución de las acciones institucionales. 
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La bitácora de tareas se encuentra diseñada en un Archivo dinámico de Excel, 
digital, integrado por cinco elementos (hojas): 

• Bitácora: Es el espacio donde se realiza el vaciado de las tareas aprobadas 
por la Junta Ejecutiva, así como de las modificaciones autorizadas. 

• Data Sheet Es la hoja donde se especifican los porcentajes de avance de 
cumplimiento. 

• Projects Summary: En esta parte se reflejan tanto los porcentajes de 
avance como el porcentaje restante de las actividades. 

• Gantt chart: Es el lugar en el que se visualiza por actividad: las tareas, las 
fechas de inicio, las fechas de fin y el bloque de avance clasificado por mes 
(esta imagen es la que se inserta en la Ficha Técnica de Indicadores). 

• Dashboard: En esta parte, se refleja de manera gráfica el avance de las 
tareas y de las actividades, lo cual será parte del Reporte del Sistema de 
Evaluación al Desempeño, mismo que se realiza de manera trimestral. 

• Una vez terminada la evaluación intermedia mensual, el Dashboard deberá 
firmarse por el titular de cada área con el visto bueno de su superior siendo 
este la persona titular de la Presidencia o en la Secretaría Ejecutiva, según 
sea el caso. 

9.1 Pasos para el reporte de la Bitácora 

El avance del cumplimiento de la Bitácora debe incluirse en las Fichas Técnicas de 
Indicadores, copiando y obteniendo la imagen del PDF de la Bitácora de Tareas el 
cual se deberá pegar en la Ficha Técnica del Indicador correspondiente para 
facilitar la evaluación. 

Es importante diferenciar las actividades de las tareas, la actividad es el aspecto 
general, que deriva de un componente identificado con dos dígitos, mientras que 
las tareas son particulares. En este sentido, las actividades constan de tres dígitos 
mientras que las tareas contienen cuatro. Esto es importante para la identificación 
adecuada de las evidencias al momento de reportar avances. 

El reporte del avance del cumplimiento de las Tareas, debe seguir los siguientes 
pasos: 

• Después de ser aprobadas las Bitácoras de Tareas por la Junta Ejecutiva, 
no se deben modificar en su contenido, sin previa autorización. 

• Las altas, modificaciones o bajas de tareas, se deberán realizar en los 
primeros diez días de cada mes, mediante memorándum en el que se 
justifiquen detalladamente los motivos. 
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• Realizar la ponderación mensual que corresponde a cada tarea, solo si es 
necesario. La ponderación se obtiene dividiendo el 100% entre el número 
total de meses programados para ejecutar la tarea. En el caso de fechas o 
periodos específicos, éstas se deben establecer bajo el mismo principio. 

• En el reporte de cada mes se debe apreciar el acumulado del avance de los 
meses anteriores. 

• La evidencia de las Bitácoras de Tareas será en formato digital, en archivo 
PDF, que debe cargarse en la carpeta Orive, misma que será creada por la 
Subdirección de Planeación y Evaluación la cual deberá cumplir con los 
criterios de validez que se enuncian en el apartado de evidencias. 

• La evaluación de cumplimiento la realizará el personal autorizado de la 
Subdirección de Planeación y Evaluación; dicha evaluación se realizará cada 
mes y se verá reflejada en el formato de Evaluación Mensual SED-1, en el 
rubro de "Tareas". Conforme a las especificaciones contenidas en el rubro 
de Evaluación Intermedia Mensual. 

• El área evaluada registrará el archivo en Excel en la carpeta digital del Orive, 
creada para tal fin y permanecerá disponible durante un año calendario, 
posteriormente, se eliminará 

• En caso de cumplir parcialmente alguna tarea, las justificaciones pertinentes 
podrán detallarse en la Ficha Técnica de Indicadores, en fichas informativas 
debidamente firmadas o en memorándum emitido por el área. 

• En caso de que algún supuesto no se haya materializado, se hará la 
justificación pertinente en la Ficha Técnica de Indicadores, fichas 
informativas debidamente firmadas o en memorándum emitido por el área, 
reflejando el avance de cumplimiento correspondiente. 

• En el caso de que el supuesto señalado en la tarea sea recurrente es decir 
que exista la posibilidad que se repita durante el resto del año programado 
deberá dejarse abierta la tarea y reportar solo el cumplimiento de ese mes y 
continuar reportando el resto del año 

• En caso de que el supuesto no sea recurrente, es decir, solo se presenta 
una vez en el año programado, se deberá reportar al 100 % como tarea 
concluida. En este caso no se considerará como tarea concluida de manera 
anticipada. 

1 O. LA EVALUACIÓN INTERMEDIA (El) 

La evaluación se divide en dos aspectos: 

• Evaluación intermedia mensual de Fichas Técnicas de Indicadores 
(Actividades) y Bitácoras de Tareas. 

• Evaluación intermedia trimestral de Fin, Propósito y Componentes. 
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10.1 Objetivo General 

El objetivo es evaluar periódicamente el nivel de cumplimiento de las Tareas, 
Actividades, Componentes, Propósitos y Fines del Instituto. En aquellos casos que 
pudiera haber riesgo con el cumplimiento de éstos, se propondrá de manera 
preventiva, las medidas necesarias para corregir cualquier desviación. 

10.2 Objetivos Específicos 

• Determinar el nivel de cumplimiento de los Programas Presupuestarios. 
• Detectar aquellas situaciones o problemas, que impiden o pudieran afectar 

su cumplimiento. 
• Determinar las soluciones necesarias para corregir desviaciones relativas al 

cumplimiento de los Programas Presupuestarios. 
• Dar seguimiento a la implementación de las soluciones determinadas. 

10.3 Personal Participante 

• El personal de la Subdirección de Planeación y Evaluación. 
• Las y los Titulares de las Direcciones, Unidades Técnicas y/o 

Administrativas. 
• Las y los respectivos enlaces de cada área. 

La persona titular y/o enlace tendrá las siguientes obligaciones: 

• Usar los formatos autorizados. 
• Entregar la información completa y debidamente formalizada que sea 

necesaria, misma que deberá registrarse en el Orive creado para tal fin. 
• Informar a la Subdirección de Planeación y Evaluación (SPE) cualquier 

cambio mediante los formatos establecidos. 
• Llenar los formatos de manera correcta. 
• Acudir a las citas en tiempo y forma. 
• Participar en los cursos de capacitación. 
• Mantener comunicación constante con la Subdirección de Planeación y 

Evaluación para lograr los objetivos del Sistema de Evaluación y Desempeño 
Presupuesta!. 

10.4 Periodicidad de la Evaluación 

• Debe realizarse de manera mensual. 
• La hora y fecha específica debe ser determinada entre la SPE y las áreas a 

evaluar. 
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10.5 Pasos para llevar a cabo la evaluación: 

• El personal de la SPE recibe el reporte del avance de los Programas 
Presupuestarios según el calendario de programación anual de evaluación 
establecido. 

• La persona titular de la Dirección, Unidad Técnica y/o Administrativa o la 
persona enlace registra los archivos correspondientes en el archivo drive 
creado para tal fin (Ficha Técnica, Bitácora de Tareas, Evidencias y Medios 
de Verificación). 

• El personal de la SPE revisará las carpetas de Bitácora de Tareas, Fichas 
Técnicas de Indicadores y Evidencias verificando el cumplimiento de las 
tareas, actividades, fin, propósito y componentes. 

• El personal de la SPE emitirá la cédula con las observaciones detectadas, la 
cual se remitirá a la persona titular y/o enlace del área (si es que fuera el 
caso). 

• En la cédula constarán las observaciones correspondientes en torno a la 
omisión de evidencias o aclaración de éstas, lo anterior tiene por finalidad 
solventar dichas observaciones y dar cumplimiento a la Bitácora de tareas, 
previo a la fecha de evaluación. La cual deberá firmarse por la persona 
evaluadora y la persona enlace. 

• En caso de que las observaciones no sean solventadas, se afectará el 
puntaje obtenido al momento de requisitar el formato de la evaluación 
intermedia. La cédula en cuestión, será anexada junto con el formato de 
evaluación (SED-1). 

• La persona titular de la Dirección y/o UTA establece la fecha y hora para 
llevar a cabo la evaluación. 

• La persona titular de la Dirección de la UTA y/ó enlace se presenta en las 
oficinas de la Subdirección de Planeación y Evaluación según la cita 
establecida. 

• Se inicia la Evaluación con base en las Fichas Técnicas de Indicadores y se 
verifica que hayan sido solventadas las recomendaciones de la cédula de 
observaciones. 

• Se verifica por orden lógico vertical, de la siguiente manera: 
•:• Fin 
·:· Propósito 
·:· Componentes 
·:· Actividades 
·:· Tareas 

Observando cuidadosamente en orden lógico vertical que se cumpla de manera 
uniforme, dentro del cotejo entre la Ficha y la Matriz de Indicadores, los siguientes 
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elementos: Resumen narrativo, Indicador y Medio de verificación. Esto con la 
finalidad de vigilar que no exista algún cambio o irregularidad en el texto. 

En el caso de los Niveles Fin, Propósito y Componentes se realizará una Evaluación 
Intermedia con el formato SED-2, ya que estos niveles se desarrollarán de manera 
Institucional y los programas presupuestarios de las áreas del instituto contribuyen 
al cumplimiento del programa presupuestario institucional. 

Nota. En estos últimos se debe desarrollar un análisis conjunto realizándose de la 
siguiente forma: 

•:• Componente 1.1 ----+ Actividad 1.1.1, 1.1.2, 1.1.3 

•:• Componente 2.2 ----+ Actividad 2.2.1, 2.22, 2.2.3 

• Se debe verificar el comportamiento del indicador, observando que los 
elementos contengan una lógica y el medio de verificación correspondiente 
para avalar el resultado expuesto, desprendido de la correcta aplicación del 
cálculo que establece el Método de Cálculo y la Unidad de Medida. 

• Se debe verificar cada Nivel con su respectivo medio de verificación hasta la 
última actividad de la ficha de indicadores. 

• En aq~ellos casos en que exista una desviación en el cumplimiento, ambas 
partes determinarán las acciones y/o medidas necesarias a implementar 
para corregir las desviaciones mediante un Plan de Mejora (PM-A, PM-BJ. 

• El personal de la SPE informa a la persona titular de la Dirección y/o UTA 
y/o enlace de las desviaciones, de la calificación obtenida y de las 
recomendaciones que apliquen. 

• El personal de la SPE registrará los datos correspondientes en los formatos 
(SED-1, SED-2}, se firmarán en el momento de la evaluación y quedarán a 
resguardo de la SPE. 

• Los resultados de las evaluaciones se reflejarán en el Informe trimestral del 
Sistema de Evaluación al Desempeño. 
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Evaluación Intermedia 

l 
Productos entre1ados por las áreas 

según calendario establecido 

Se realiza la revisión de acuerdo al 
calendario establecido ____¡-------------

Se lleva a cabo la evaluación Intermedia 

Llenado de formatos, se firman y se 
resguardan 

Resultados se reflejan en el informe del 
Sistema de Evaluación al DesemP-eño 

l 

Gráfica 9. Representación del SED. Elaboración propia. 

*Nota: En caso de cambio de cita por cualquiera de las partes, es indispensable 
comunicarlo a los participantes, con un día de anticipación a la fecha originalmente 
programada. 

10.6 Atribuciones de las personas enlaces con la SPE 

Las atribuciones de las personas enlaces con relación a las actividades 
organizadas y coordinadas por la SPE son las siguientes: 

• Informar a la persona titular o encargada del despacho de las Direcciones y 
Unidades Técnicas y Administrativas, sobre las obligaciones y actividades a 
realizar en materia de planeación y programación. 

• Entregar en forma y tiempo, conforme al Calendario de Programación anual 
de Evaluación y Seguimiento, la información correspondiente al avance en 
el cumplimiento y las evidencias necesarias. 

• Coordinar, al interior del área las actividades de seguimiento y entrega de la 
información por parte de las personas ejecutoras sobre el avance y entrega 
de las evidencias necesarias. 

• Debe informar a la persona titular o encargada de despacho y a las personas 
ejecutoras sobre el resultado de la evaluación. 
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La persona titular de la SPE tiene la facultad de solicitar el cambio de persona 
enlace. En este supuesto la persona titular o encargada del despacho, deberá 
designar a otra persona. 

Es responsabilidad de la persona titular o encargada de despacho dar seguimiento 
a las obligaciones y actividades de su área en materia del SED. 

1 O. 7 Directrices de la Evaluación Intermedia Mensual 

• La evaluación de cumplimiento la realizará el personal de la Subdirección de 
Planeación y Evaluación; dicha evaluación se realizará cada mes y se verá 
reflejada en el formato de Evaluación Mensual SED-1. 

• Los productos objeto de evaluación son la Bitácora de Tareas, las Fichas 
Técnicas de Indicadores, las actividades a nivel institucional y las Evidencias 
que las áreas previamente cargaron en el Orive creado para tal fin. 

• La hora y fecha específica para la evaluación, será dada a conocer por los 
titulares de las Unidades Técnicas y Administrativas, a través de un 
memorándum. 

• El personal de la Subdirección de Planeación y Evaluación, deberá dar puntual 
seguimiento y atender las dudas de los titulares de las áreas o de los enlaces, 
lo anterior para el cumplimiento en tiempo y forma de las tareas y actividades. 

• El personal de la Subdirección de Planeación y Evaluación, .coordinará al 
interior del área, las actividades de seguimiento y entrega de la información por 
parte de las personas ejecutoras, lo anterior, respecto al avance y entrega de 
las evidencias necesarias. 

• El/la titular de la Subdirección de Planeación y Evaluación, debe informar a la 
persona titular o encargada de despacho y a las/los enlaces, acerca del -...-­
resultado de la evaluación. 

• La persona titular de la Subdirección de Planeación y Evaluación, tiene la 
facultad de solicitar el cambio de persona enlace. En este supuesto, la persona 
titular o encargada del despacho, deberá designar a otra persona. 

• Es responsabilidad de la persona titular o encargada de despacho, dar 
seguimiento a las obligaciones y actividades de su área, en materia del Sistema 
de Evaluación al Desempeño. 

• Las áreas no están obligadas a presentar ninguna información adicional a lo 
establecido, a excepción de la comprobación en el caso de incumplimiento. 

• El personal de la Subdirección de Planeación y Evaluación realizará una 
evaluación previa y dará a conocer las observaciones a los enlaces del área 
revisada. 

• Las observaciones previas serán subsanadas antes de la evaluación definitiva. 
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• La evaluación de cumplimiento se verá reflejada en el formato de Evaluación 
Mensual SED-1, en el rubro de "Tareas". 

El puntaje máximo es de 14 puntos, y se encuentra desglosado de la siguiente 
manera: 

Concepto de Formato SED-1 

Seguimiento al Calendario de Evaluación 

A) VerifiCación de Fichas de lndlcadores/BIIácora de Tareas 

Supuesto 1 

Supuesto 2 

8) Verificación de Activldades!Flchas Técnicas de Indicadores/ B1técora de Tareas 

Actividades 

Tareas 

Seguimiento al Calendario de Evaluación Intermedia 

Ponderación de la evaluación 

• Desviación en actividad (14 posibles desviaciones) 
4 puntos 

14 = 4.0 7=2.0 

13 = 3.7 6 = 1.7 

12 = 3.4 5= 1.4 

11 = 3.1 4 = 1.1 

10 = 2.9 3=0.9 

9=2.6 2=0.6 

8=2.3 1 = 0.3 

TOTAL 

Puntaje 

1 punto 

2 puntos 

2 puntos 

4 puntos 

4 puntos 

1 punto 

14 puntos 
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• Desviación en tareas (15 posibles desviaciones) 

4 Puntos 

15 = 4.0 

14 = 3.7 

13 = 3.5 

12 = 3.2 

11 = 2.9 

10 = 2.7 

9=2.4 

8 = 2.1 

7 = 1.9 

6 = 1.6 

5 = 1.3 

4 = 1.1 

3= 0.8 

2 = 0.5 

1 = 0.3 

Si alguna Unidad Técnica o Administrativa tiene un resultado menor a siete puntos, 
o presenta un atraso de más de dos meses en el cumplimiento de sus bitácoras, se 
aplicará el Plan de Mejora. 

Las evaluaciones serán firmadas por la persona titular del Área o enlace y por el 
personal adscrito a la Subdirección de Planeación y Evaluación encargado de la 
evaluación. 

Las evaluaciones intermedias mensuales quedarán bajo resguardo de la 
Subdirección de Planeación y Evaluación. 

10.8 Directrices de la Evaluación Intermedia Trimestral 

• La evaluación de cumplimiento de los programas presupuestarios de las 
Direcciones y Unidades Técnicas y Administrativas será realizada por el 
personal de la Subdirección de Planeación y Evaluación; dicha evaluación 
se realizará cada trimestre y se verá reflejada en el formato de Evaluación 
SED-2. 

• El objeto de la evaluación trimestral es verificar el cumplimiento de los 
indicadores del Fin, Propósito y Componentes de los Programas 
Presupuestarios de las áreas. 
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• Para la evaluación trimestral de los Programas Presupuestarios 
Institucionales se considerará la información aprobada por el Consejo 
General. 

• La evaluación del cumplimiento del Programa Presupuestario Institucional, 
Fin, Propósito, Componentes y Actividades se realizará mediante el formato 
SED-3. 

• Para la evaluación Trimestral del Programa Presupuestario Institucional, se 
tomará como base la información registrada en la última versión de las fichas 
técnicas de indicadores, registradas y autorizadas por la Secretaría de 
Planeación y Finanzas. 

• La evaluación trimestral se realizará en las fechas establecidas en el 
calendario de programación anual de evaluación y seguimiento. 

• El resultado de la evaluación trimestral de los Programas Presupuestarios 
de las áreas se verá reflejada en el informe trimestral del Sistema de 
Evaluación del Desempeño. 

• El Resultado de la evaluación trimestral del Programa Presupuestario 
Institucional se plasmará en el Reporte Trimestral del Programa 
Presupuestario Institucional, el cual contendrá los avances de cumplimiento. 

• El personal de la Subdirección de Planeación y Evaluación, deberá dar 
puntual seguimiento y atender las dudas de los titulares de las áreas o de los 
enlaces, lo anterior para el cumplimiento en tiempo y forma de las tareas y 
actividades. 

• El personal de la Subdirección de Planeación y Evaluación, coordinará al 
interior del área, las actividades de seguimiento y entrega de la información 
por parte de las personas ejecutoras, lo anterior, respecto al avance y 
entrega de las evidencias necesarias. 

• El/la titular de la Subdirección de Planeación y Evaluación, debe informar a 
la persona titular o encargada de despacho y a las/los enlaces, acerca del 
resultado de la evaluación. 

• Es responsabilidad de la persona titular o encargada de despacho, da 
seguimiento a las obligaciones y actividades de su área, en materia del 
Sistema de Evaluación al Desempeño. 

• Las áreas no están obligadas a presentar ninguna información adicional a lo 
establecido, a excepción de la comprobación en el caso de incumplimiento. 

• Una vez terminada la evaluación de los programas presupuestarios, d 1 
trimestre correspondiente se procederá a la elaboración del repo 
trimestral. 
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11. PROGRAMACIÓN ANUAL DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 2026 

El calendario de evaluaciones, en las cuales se realizará la entrega del avance de 
las Bitácoras de Tareas y las Fichas Técnicas de Indicadores de las áreas, así como 
de la Evaluación Intermedia para el año 2026, es el siguiente: 

Fecha Umile para remitir el avance Fecha limite para realizar la evaluación 
Mes de las Fichas Técnicas de intermedia mensual 

Indicadores y Bitácoras 
Enero 11 de febrero de 2026 18 de febrero de 2026 
Febrero 1 O de marzo de 2026 18 de marzo de 2026 
Marzo 1 O de abril de 2026 17 de abril de 2026 
Abril 12 de mayo de 2026 19 de mayo de 2026 
Mayo 1 O de junio de 2026 17 de junio de 2026 
Junio 1 O de julio de 2026 17 de julio de 2026 
Julio 1 O de agosto de 2026 17 de agosto de 2026 
Agosto 1 O de septiembre de 2026 18 de septiembre de 2026 
Septiembre 12 de octubre de 2026 19 de octubre de 2026 
Octubre 11 de noviembre de 2026 20 de noviembre de 2026 
Noviembre 1 O de diciembre de 2026 17 de diciembre de 2026 
Diciembre 12 de enero de 2027 19 de enero de 2027 

Trimestre 
Fecha limite para remitir el avance Fecha límite para realizar la evaluación 
de Componentes, Propósito y Fin Intermedia Trimestral 

Primer trimestre 1 O de abril de 2026 17 de abril de 2026 

Segundo trimestre 1 O de julio de 2026 17 de julio de 2026 

Tercer trimestre 12 de octubre de 2026 19 de octubre de 2026 

Cuarto trimestre 12 de enero de 2027 19 de enero de 2027 

este sentido, se dará previo aviso a cada titular de área y/o enlace. 

En caso de proceso electoral o alguna situación ajena que afecte las actividades 
del Instituto, la frecuencia de las evaluaciones podrá ser modificada de acuerdo a 
la carga de trabajo y necesidades operacionales de las áreas. En caso de realizar 
alguna modificación, la SPE deberá notificar a los enlaces correspondientes antes 
de iniciar el proceso electoral. 

12. MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

Los medios de verificación establecidos en la Matriz de Indicadores de Resultados 
y en las Fichas de Indicadores 2026 son los únicos elementos que se utilizarán para 
determinar el avance y cumplimiento de los resultados clave. Las áreas no están 
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obligadas a presentar ninguna información adicional a lo establecido, a excepción 
de la comprobación en el caso de incumplimiento. 

En el caso de las Bitácoras, la Contraloría Interna revisará el avance y lo hará con 
la documentación necesaria y relacionada directamente con cada una de las 
Tareas, las áreas no están obligadas a crear controles o medios de verificación 
específicos para comprobar su avance y que no formen parte de su control interno 
o actividades normales. 

Los medios de verificación deben ser entregados en forma electrónica a través de 
los medios o canales que establezca la Subdirección de Planeación y Evaluación. 
En caso de archivos extensos o que, por su naturaleza, no deban ser digitalizados, 
serán verificados de forma física. 

13. EVIDENCIAS -----------------------------------------------------
Las evidencias comprenden todos aquellos documentos, registros o materiales que 
aportan información verificable sobre el grado de cumplimiento de los elementos 
que integran el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED): bitácora de tareas, 
actividades, componentes, propósito y fin. Su función es respaldar de manera 
objetiva los avances y resultados reportados por cada área. 

Las evidencias deben cumplir con los criterios de pertinencia, actualidad, integridad, 
exactitud, accesibilidad y oportunidad. En el caso de evidencias relacionadas con 
actividades, componentes, propósito y fin, éstas deben ser además cuantificables, 
de manera que permitan medir de forma clara el desempeño institucional. 

La custodia de las evidencias corresponde a las personas titulares de cada área, 
quienes deben garantizar que los documentos se encuentren disponibles para 
consulta en cualquier momento que sean requeridos, ya sea para procesos 
internos, auditorías o ejercicios de evaluación. 

Las evidencias se encuentran previamente definidas en los Medios de Verificación 
de las Fichas Técnicas de Indicadores, así como en los Programas Presupuestarios 
Institucionales y en las Bitácoras de Tareas de cada Dirección o Unidad Técnica y 
Administrativa. 

Para su resguardo, las evidencias deberán registrarse en la carpeta digital de Orive 
habilitada específicamente para tal fin. La información permanecerá disponible 
durante un año calendario, después del cual será eliminada de la carpeta conforme 
a las disposiciones internas de administración documental. 
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13.1 Requisitos de validación de medios de verificación y evidencias 

1.- Circulares, memorandas, oficios: 

Deben estar debidamente formalizados (remitente, destinatario, fecha, firma, sello, 
logotipos). 

Deben corresponder al periodo y actividad que se solventa. 

Deben ser legibles y originales. 

2.- Cursos, talleres o conferencias: 

Convocatoria (o invitación), listas de asistencia y fotografías. 

3.- Formatos contables y de archivo: 

Firmados y sellados. 

4.- Entrevistas, publicidad, mesas de trabajo: 

Contrato, listados y fotografías. 

5.- Listados, listas de asistencia, acuses: 

Debe contener lagos, fecha, firma de asistentes, nombre del evento al que 
corresponda. 

6.- Actas, Minutas, acuerdos, requisiciones: 

Fecha y firma de las y los participantes o solicitantes. 

7.- Evaluaciones: 

Listado identificando el área o persona a quien se evalúa, reporte de resultado de 
la evaluación donde sea identificable el área o persona evaluada. 

8.- Todas las evidencias deben tener la nomenclatura de la tarea a la que 
corresponda. 

9.- Los documentos que se presenten y/o escaneen deben ser legibles y estar en 
buen estado. 

10.- Las fotografías deben ser claras. 
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11.- La evidencia debe coincidir con el mes reportado y la tarea a reportar, de este 
modo, es indispensable que la evidencia cuente con el sello del acuse 
correspondiente. 

12.- En el caso de los informes deberán remitir el informe en cuestión por medio de 
un archivo en PDF. 

13.2 Justificación en caso de ausencia de evidencia 

Es importante tener en cuenta que cualquier nota aclaratoria en torno a la ausencia 
de una evidencia, se puede justificar tanto en el memorándum enviado que se 
remita a la Subdirección, como en la Ficha Técnica de Indicadores. Ante la ausencia 
de una evidencia, se debe tener una nota justificadora que sea lo suficientemente 
contundente para explicar el motivo o razón por la que no ha sido realizada. 

En el supuesto que una actividad haya sido terminada antes de lo planeado o que 
tenga un reajuste en su calendarización se recomienda siempre tener la nota 
aclaratoria de los meses posteriores en la Ficha Técnica de Indicadores. 

14. EL PLAN DE MEJORA 

El Plan de Mejora es el instrumento mediante el cual se documentan y organizan 
las acciones necesarias para corregir las desviaciones identificadas en el 
cumplimiento de los Programas Presupuestarios. Su propósito es fortalecer el 
desempeño institucional mediante la implementación de medidas correctivas que 
optimicen los recursos y mejoren la efectividad de las acciones programadas. 

El personal de la Subdirección de Planeación y Evaluación es responsable de dar 
seguimiento a la ejecución de los Planes de Mejora, a fin de verificar el avance de 
las acciones comprometidas y asegurar su cumplimiento dentro de los plazos 
establecidos. 

El Plan de Mejora se fundamenta en el ciclo de mejora continua Planear-Hacer­
Verificar-Actuar (PHVA). Para ello, el instrumento debe incluir: 

• La descripción de la situación actual y la desviación detectada. 
• La identificación de las causas que originan la problemática. 
• Las acciones correctivas propuestas. 
• Las personas responsables de su ejecución. 
• Las fechas de cumplimiento de cada acción. 
• El plan de seguimiento, responsables y fechas para verificar la efectividad de 

las acciones implementadas. 
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Con el fin de atender de manera diferenciada los distintos niveles del Programa 
Presupuestario Institucional, se operan dos tipos de formatos de Plan de Mejora: 

• PM-A, enfocado en corregir desviaciones relacionadas con actividades y 
tareas. 

• PM-8, orientado a atender desviaciones vinculadas con el Fin, el Propósito y 
los Componentes del programa. 

14.1 Diagrama de Flujo 

Pasos para el seguimiento a la implantación del Plan de Mejora (PM) 

¿Quién ? ¿Oué' . -· ..... . • • • p • • • • ~ • 

• 
Establecer tectoa 

: y llora para llevar a O 
. cabo el seguimiento 

Presentarse en Ci i i.ITJI 
en la fecl!a y hora acordada 

. Solicitar a la persona-enlace 

. los medios de verll'lcaclón para 
determinar el .vanee en ta 

lmplentaclón del PM 

Evaluar el nivel 

o 
Entregar los medios de verificación 

solicitados y responderlas preguntas 
sobre los mismos 

llenar el formato 
correspondiente 

• 
~ 

• 
• 
• • 
• 

Determinar si es o • 
necesario continuar 
con el seguimiento 

O · 
Ambas partes firman 

el reporte 

Gráfica 9. Diagrama de Flujo del Plan de Mejora. Elaboración propia. 

14.2 Pasos para el establecimiento del Plan de Mejora 

• Después de la Evaluación Intermedia, si se tuviera una calificación menor o 
igual a siete, se entregará al titular del área o al enlace, el formato PM-A para 
su llenado inicial. 

• Se establecerán reuniones de trabajo para determinar el llenado completo 
del formato, así como para establecer los compromisos y las fechas de 
cumplimiento, además de las evidencias que se deben reportar. 

• Las evidencias se agregarán a la carpeta digital Orive, creada para tal fin. 
• El Plan de Mejora se tendrá por concluido, al momento que se haya cumplido 

al 100% con las acciones y compromisos establecidos. 
• La persona titular de la Subdirección de Planeación y Evaluación, emitirá un 

memorándum para informar la conclusión del Plan de Mejora. 
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• Los formatos debidamente firmados quedarán en resguardo de la 
Subdirección de Planeación y Evaluación. 

• Se informará de la situación de los planes de mejora en el Informe Trimestral 
del Sistema de Evaluación del Desempeno. ~ 
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1. Problemática detectada. Se describe la problemática que originó 
implementar el Plan de Mejora. 

2. Situación actual. - De las opciones mencionadas en el formato, se 
especifica en qué estado se encuentra la problemática detectada. 

3. Causa de la problemática. - Se refiere a la causa que llevó a encontrarse 
en la problemática. 

4. Objetivo del Plan. - Describir un fin que sirva para no volver a caer en 
alguna problemática. 

5. Plan. -Plantear una solución para corregir la problemática detectada; se 
debe señalar la acción que se llevará a cabo, así como el responsable de la 
misma, y la fecha en la que subsanará. 

6. Número de problemáticas detectadas. - Total de problemáticas 
identificadas en las actividades y/o tareas. 

7. Resultados del Plan de Mejora. - Conclusión a la que se llegó con la 
implementación del Plan de Mejora. 

8. Actuar. - Se plasma las acciones futuras a las que debe conducirse los 
responsables de las Actividades y/o Tareas para no caer nuevamente en 
problemáticas los meses siguientes; se debe especificar el responsable de 
llevarlas a cabo, así como la fecha en que se llevarán a cabo dichas 
acciones. 

Consideraciones Finales 

• El Plan se considera cerrado, una vez que se ha corregido la problemática. 
• Una vez que se ha terminado la ejecución, el formato es firmado por el titular 

del área y la SPE. 
• El Plan se considera cerrado, una vez que se ha corregido la desviación. 
• Una vez que se ha terminado la ejecución, el formato es firmado por las áreas ( ~ 

participantes. \ 

44 



SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO PRESUPUESTAL 2026. 

15. REPORTE DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

La Subdirección de Planeación y Evaluación es la responsable de elaborar el 
Reporte del Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) y remitirlo 
trimestralmente a la Secretaría Ejecutiva. Esta última, en su función de conducir 
la operación técnica y administrativa del Instituto y supervisar el desempeño de 
las direcciones y unidades técnicas, recibe el reporte para su análisis y 
seguimiento. Asimismo, el documento se pone en conocimiento de la persona 
Titular de la Institución y de la Junta Ejecutiva. 

El reporte deberá enviarse a la Secretaría Ejecutiva y a la Presidencia dentro de 
los 1 O días posteriores a la conclusión de la Evaluación Intermedia Trimestral. En 
el caso de la Junta Ejecutiva, el informe será remitido en la fecha prevista para la 
sesión ordinaria del mes correspondiente. 

Los lineamientos aplicables para la elaboración y entrega del reporte del Sistema 
de Evaluación del Desempeño son los siguientes: 

• Debe ser elaborado por personal de la Subdirección de Planeación y 
Evaluación. 

• Una vez terminado, se debe imprimir y entregar mediante memorándum, a 
la Secretaría Ejecutiva, lo anterior para su respectiva rúbrica, entregando 
copia a la Contraloría Interna, a la persona Titular de la Presidencia y 
posteriormente ser remitido a la Junta Ejecutiva. 

• Se debe entregar una copia a los titulares de cada área, de forma digital 
en la carpeta Orive, respectiva. Asimismo, dicha copia permanecerá 
disponible durante un año calendario, posteriormente se eliminará. 

Teniendo todos los archivos en formato PDF, el reporte completo debe 
estructurarse de la siguiente manera: 

• Portada: indicando el trimestre correspondiente a reportar. 
• Reporte general de cumplimiento. 

a) Evaluaciones intermedias mensuales. 

b) Evaluación intermedia trimestral. 

e) Carátula con el resultado del avance de acuerdo a los parámetros de 

semaforización, establecidos en las fichas técnicas de indicadores, 

autorizadas por la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

d) Observaciones Generales. 
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• Reportes individuales por área, mismos que deben estar ordenados de la 
siguiente manera: 

l. Secretaría Ejecutiva 

2. Dirección Técnica del Secretariado 

3. Dirección Administrativa 

4. Dirección de Organización Electoral 

5. Dirección Jurídica 

6. Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos 

7. Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

8. Unidad de Formación y Desarrollo 

9. Dirección de Archivos 

10. Dirección de Igualdad y No Discriminación 

11. Coordinación de Comunicación Social 

12. Contraloría Interna 

13. Unidad Técnica de Fiscalización 

14. Unidad de Transparencia 

15. Subdirección de Planeación y Evaluación 

El reporte trimestral tendrá los siguientes anexos: 

• Impresión de la hoja "Dashboard' de la Bitácora de Tareas, (mensual), 
firmada por la persona titular del área y por su superior jerárquico. 

La entrega del informe puede llevarse a cabo por medio electrónico, siempre que 
se defina de manera previa el repositorio y se encuentre accesible a la Secretaría 
Ejecutiva y los titulares de las áreas en todo momento. 
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16.EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO INSTITUCIONAL 

El Programa Presupuestario Institucional es elaborado conforme a lo establecido 
por la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado, a través de 
los Lineamientos para el Proceso de Programación y Presupuestación para el 
Ejercicio Fiscal 2026. 

La integración del Programa Presupuestario Institucional 2026 se realizó de la 
siguiente manera: 

"Programa Presupuestario 2026- G006 Vigilancia para garantizar el 
libre desarrollo de los procesos electorales" 
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ACTIVIDADES 

En cuanto a las acciones de seguimiento y monitoreo de los indicadores de 
desempeño del programa presupuestario Institucional, se debe seguir lo 
establecido por las directrices o lineamientos en la materia que emita la Secretaría 
de Planeación y Finanzas (SPF) y a través de la plataforma denominada Sistema 
de Monitoreo de Indicadores de Desempeño (SIMIDE). 

Adicionalmente, se debe generar un reporte trimestral con los avances en el 
cumplimiento del programa institucional y debe tener la siguiente estructura: 

• Carátula del nivel a reportar. 
• Ficha Técnica de Indicadores registrada ante la SPF a través del Sistema 

Integral de Administración Financiera (SIAF). 
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• Gráfica de comportamiento del indicador según el formato establecido por la 
SPF. 

• Las evidencias documentales y/o medios de verificación del avance en el 
cumplimiento de cada nivel y que serán proporcionados por las áreas 
responsables de la información. 

La caratula del nivel a reportar debe contener la siguiente información: 

Variables, 
incluyendo el 

avance 
programado 

Instituto Electoral del Estado 
Encabezado 
institucional 

fin : CONTRIJlJR AL JO OE LA PARTICIPACIÓN CIUOAOANA EN 
Nivel a 
reportar 

LAS ELECCIONES ORG POR EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
(lEE~ A TRAVÉS DE LA OR IÓN 

TRANSP NJE DE LOS PROCESOS ELECTORALES. 

2 ,. 
V..uiM 1 

tUnero lie vOios en caas bilvc..ls. OOfti,JUaS '1 P .. draor~as en l.ls l'leccmes 
crpwdas por el lEE 

2.171.695 

'i31l~2 
T OIJI de perscros ft9SlJJdl$ en IJ llst3 norT'Ifl3l 081 1 ~ IAJIQOJ en IJ ele« 100 

4.528.865 

Indicador 

Frecuencia 
de medición 

Meta 
programada 

Parámetros de 
semaforización 

Este informe debe ser del conocimiento del Secretario Ejecutivo y ser remitido en 
forma electrónica, de manera trimestral, en atención al calendario establecido. 
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17.ALTAS, BAJAS Y MODIFICACIONES A LOS PROGRAMAS 
PRESUPUESTARIOS, BITÁCORAS DE TAREAS O FICHAS TÉCNICAS 
DE INDICADORES 

Las altas, bajas y modificaciones a los Programas Presupuestarios, a las tareas 
registradas en las Bitácoras o a las Fichas Técnicas de Indicadores únicamente 
podrán realizarse cuando respondan a situaciones o condiciones externas al área 
solicitante o ajenas al propio Instituto. 

Cualquier solicitud de alta, baja y modificación deberá remitirse directamente a la 
Subdirección de Planeación y Evaluación, instancia responsable de gestionar su 
revisión y posterior tramitación ante la Junta Ejecutiva. Para su procedencia, la 
solicitud debe presentarse antes del vencimiento de la actividad correspondiente y 
dentro de los primeros 1 O días naturales de cada mes. 

La persona titular de la Subdirección de Planeación y Evaluación determinará la 
viabilidad y procedencia de las solicitudes presentadas. En caso de ser aprobada, 
el alta, baja o modificación podrá aplicarse a partir de la fecha de recepción de la 
solicitud, quedando sujeta a la autorización formal de la Junta Ejecutiva. 

Cuando la programación de una tarea en la Bitácora coincida con un día o periodo 
inhábil, la ejecución deberá iniciarse o reanudarse al concluir dicho periodo, es 
decir, el día hábil siguiente. En estos casos no será necesario solicitar cambio de 
fechas, excepto en Proceso Electoral, etapa en la cual todos los días y horas se 
consideran hábiles. 

Las solicitudes de altas, bajas o modificación deberán enviarse mediante 
memorándum o por cualquier otro medio electrónico institucional autorizado, 
anexando el formato correspondiente, conforme a los precisiones y formatos 
establecidos en el apartado siguiente. 

49 



SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO PRESUPUESTAL2026. 

El formato MO-A se utiliza para solicitar la modificación de fechas, ya sea de inicio 
o de término. 

1 

..... "7:'" llo<lolclad 'Jio-....htdod 
••fiWI'•It 

1 
1 

l 
1 

INSTITUTO ELECTORAL DéL ESTAOO 
SECAETAAIA E..f:OJTIIIA 

Sl.l301FEC00N DE Pl..A/>EAOON Y EIIALUAC10N 
SOLICITUD Dé CAMBIOS A, PP, BT y FTI 

PERfllllfr. 

o. ...... -F•oha.S. 
~ 't:!:." ........ 

....... 
'T..:.!" ,_.,. .. ,u4ftp•ola...-..cl 

El Formato MD-B se utiliza para solicitar la modificación de Redacción de las 
Actividades, Tareas o Resumen Narrativo, acompañado de la justificación 
correspondiente. 

lEE ~~ 
INSTITUTO Eli:ttoiiAl DÉL ESTADÓ-

)Mil •• SECFETAFIA E..I:OJTIVA ---:--- t: .. ~:; ~AECCION DE PlANEACION Y EVALUAClON 
SOLICITUD DE CAMBIOS A, PP,BT y FTI 

Allf)l 

....... , ... ...... 
~~~~~~ ....... p •• l.~ PM At.tlwWMI•,....._ .. _. .ow... ""'""' ....... ~ MWII..t ... •S.!Mit~ 

1' 
2 

l 

1• 

El formato MD-C se utiliza para solicitar el alta o baja de alguna actividad o tarea, 
derivado de algún mandato o delegación de funciones. 

110 
;;t,._ • ..., a,_ 
.... - .......... .., .. ,.,., 

1 

' 
' 
• 

INSllTUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
SECRETARIA EJECUTIVA 

SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
SOLICITUD DE AL TAJ BAJA DE A, PP,BT y Fll 

-At~~/•Ta;. 
~,.~ .. ,. ........... 
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Es indispensable que la solicitud, en cualquiera de los dos formatos, sea clara y 
precisa, de tpl suerte que incluya el fundamento legal y la descripción del detalle 
del motivo. 

Cuando exista el supuesto de baja de tareas, se dará como porcentaje de avance 
el 1 00%, incluyendo en la evidencia el acuerdo aprobado por la Junta Ejecutiva. 
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18. FORMATOS -----------------------------------------------------------------
INSTITUTO ELECTORAL DEL I!STADO 

SECRETARIA EJECUTIVA 

SUBDIRECCION DE PlAHEACION Y EVALUACION 

&VALUACIÓN IHTERMIIDIA 
CORRI!SPONote:NT! AL MES DE _ ____ _ 

-~-
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_ No M b(jll!lll mtla pllrilada 

_ S. lflplloiU lltdlilraOIIUdllodllbit tflllflr 
(WI'Prrn.itll 

_NoMr.po~en11.1~el~riodo 

h.'lic..IJD. 

~lj~JHlltpiiNII .. J"a ligtm 
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¡.-tldocamu1orot~llgible 

_lot.U.diDti'!Q!Mit'Oaltfl.~l 
pm r.vlll61l 

sL_ ...-.No-w KO.elilrli.U~n&IQlnUJ:tilrAI~ 

e rtn1o di ~~~tf.lmoón ~mo~J:~A , 96cioto~ 

Mlnct.llrh 
do!WIII"nnnlt i~~o 
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~Eiil;i;III"Cl11"'ntM~to--

¡-Eitnldlll r•Ñdono .. bcalB~ 

.,_ fm ck folmlllw.ci en elmtdio 

l-.s. de~ de obll UTA o nfluci&n 
p;mobfanlrelnwlliv 

Awtfdo del Col*jo Gtr.r.l del 
NtiUo Elecotmlldel E•do,porel 
qut r•l• el o6n1do ft ral dlil 
eltoclóndeilg~llndll ~EJ6Me.,.c:oplaen~rdelorigl,.l ....... 

_ EI!Mdlo rt~portldo M IIW:u.m& dar.ciO 

_El medio repo~ M enciJinl:ll en poder 

1 de p4AOIB cliltinta al e*<ll 

7 \ _(llnll'lilol.fbdttM:II'OlliÑIII n'1fltltlif 
du!rii UTA 

l::ofddo .......... SI - _Ellnlldiaptdolllllleb twhllk 

doc:tnwlll con a. ~ ... -llftm.cillnrapoMda 
•n.lPP NO_ 

_El e~ceada)ldodeMr•ldelllgrHo 

_N~tut. llfrñdo .. mtdiodebldoaque 
tOMJ• co~do ll l PIIrladoa~portar. 
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'\ 
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lEE 
Instituto Electoral del Estado 

P u e b 1 n 

.... 

Nlwla Reporun 

Rnum.n Natradvol 

lndbdor 

MMIII 

MModo de akulo: 

MHiode 
v.riftatdónl 
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INST1TUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
SECRETARÍA EJECUTIVA 

SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
EVALUACIÓN TRIMESTRAL "PROGRAMA PRESUPUESTARIO INST1TUCIONAL" 

...... flli!llllllf l • 

....,., ........ ...-u . 

(Fin, Propósito, Componente y/o Actividades) 

Fncwndade 
Medld6o: 

Unidad de meclkta1 

Mftu Calenclartudu 
Ull Hl MAII Alll MAY JUN JUL AGO su OCT HOY OIC 

Pro«ramado 
Realizado 

M.w en ., Trilnestn 

1'rimeJtq Mes 
'»fobada Madifiada Avance de la Mm 

V.lalllel 'lwi.w.l 1 1\HU V'atía!olel IYaria~*ll h'eta V8rWIIe 1 1 V8rWIIe z 1 IÑtll 

l 1 1 1 1 

AMIIII .. Iapt 

VMIKIIS.dell 

Clralnm ..... 
M: ...... ' 
Ewldelldll ,.. ...... 

+ 

~~ 
Subdirec:ción de pqneación y EValuación Dii'Kción, Unidad Téc:nica y/o AclminístratMI EValuada 

!Valuador Enlace 

1 

u 
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lEE 
Instituto Electoral del Estado 

Puebla 

ID lEE ,¿;<-. 
linl uloa..J .. oldolhla:"' \...._ • .Y 

ÁREA: 

Nlvol y dooC(IDclón: 

J>rgbllmuhlot delicted~ 

· Sltu.C!<ín l'tlllWI 
-

_ Le actividad se encontro en lnciJIJlpHmtento. 

_ La tarea se encontró en lnamplmien!o. 

-- No se cuenla coo el medio de verificaciOn. 

__ Se reporto Información diferente a la 
velifttl\da. 

__ Se delectólntHmación alterada en las 
Fl~&s de Indicadores ylo Bllllcora de Taraas 
qua dlftere de los formeCo& aprobados por la 
Junta Efect.tlva 

__ El medio de verlncaclon se genera solo 
pam la verlftcacl6n del reporie. 

--otros. 

Couu Prob .. n, tlca 

__ No se cortó con el tiempo sunclente para 
desarrolar 1• acUvldad. 

__ No se contó con el tiempo sunclente para 
deserrolarla taAla. 

El modio de verilceclón tJe extraviado o no 
fue generado 

__ Se contempló informaciOn que es diferente 
a 1~ requerida para el reporte. 

Se altero Información en los formatos 
aprobados por la J\Jnla EJecutiva de Fichas de 
hdlcadores ylo Bitácora de Tareas. 

__ Se deswdo el desamllo y seguimienk> de 
l6s actividades ylo la Alas. 

__ Otros 

Plln d~ Jntjora lnloffldo ~n feabll: 

Subdirección de Planeaclón y Evaluación 

SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO PRESUPUESTAL 2026. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO [!i!] SECRETARÍA EJECUTIVA 
SUBDIRECCIÓN DE PL.ANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

PLAN DE MEJORA 
CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

No. 1 

ObJ .. Ivo d~l Plln l lridlatdor: N llm~ra do p¡obtem•llcpa d•~KIIldoa; 

1 ! 1 
IRe!iullododel Plan de Melonl: 

__ Se ldentiftcó de manera oport~n~lo problemélica. 

__ Se sotventlla problemllllca. 

__ Se concretó el ollJeHYO deseado. 

P"'n 
e--:-:- Se ldenuncaron las causas que generaron la 
proble~~co. 

Acckln: l'llllponMble: Fecl'a: 
__ Se Al .. zó lo planeado por el ~ree. 

__ Se cumplió en tiempo y fonna con les acciones 
propuestas 

__ Se prodl40 un benelclo Alal y veliftcable en el actuar 
del tlll!a gracles ala ap!cacl6n de este lnstrumerto. 

__ otro!!. 

Aitlllllt 

~ Accfonlls· Re$Donsabie: F~ 

Cor~clolclo 111 r.cl1•• 

Ll'lldad Administrativa Evaluada: 

1~cn1 b1e y firma de la PersonalliiJarde la SubdiAJcciOn de Pleneaclón y EVeluoclón Nombre ynrma de la PersonalltiJardel Area y del Erjace del Area 
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lnslllúlo Efec loral del &lodo 
~u b 1 n 

lEE ,..,;:¡.. 
~~ 1 

~~k)rgldfllJ~o ;{} 
1 

Nlvaf y descripción: 

ProUitmí~t dojtCiliUt 

811utclón. Atlu6l 

__ El componenlo __ se enco'*<len 
lnctJmplimlonto pot lo que aloctó al componente. 

__ .No so c~ta con el modio do votllceek\n 
poro 'tllildarlo reporledo en el compononlo. 

f---::o Se reportO lnlcnnocllln dile rente ala 
ver11tl'ldn 

__ Se detectó lnfonnaclon ol!<>mda en lAs 
11:chns de lncUcadores_ 

- O~os 

c.uu PtOIItom&ucA. 

__ No se contó con eJ Mempo suftclenttt p•ra 
cumplr con el componenlo __ . 

__ El modio da verlncaclón fue exnvlado o no 
~ generado. 

__ Se contempló lnfameción que os dile rente 
u la requerida pero el repone. 

__ So alk!ró lnfollT\IIclón on los follT\IIt>s 
aprob•«os por le Junte Ejecutivo de Fichas do 
h\lleo~or••· 

__ Se descuidó el desarrollo y segUimlenlo del 
t ompononre _ _ • 

--Otroe 

l'l&n <!uno Olll IniCiado tll tNht: 

IPa¡ddlponln 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO IBIIl SECRETARIA EJECUTIVA 
SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

PLAN DE MEJORA 
CORRESPONDIENTE AL MES DE: 

No. 

Ol>jtllvo dtl PI• n lndlcodotl ~~~,.ro dt prcl>1tm•llc01 dtlf<>lldll : I___J 

Rel!Ubdo d<l Plan de Mclat: 

__ se iden11caron de manera opartlN tes desYiaclanos. 

__ se solwnteron todas las des~Aaelones. 

__ so concreto el objetiw deseedo. 

__ Se- identilcaron tu causa• qua gcne.taron 1m; 

deSYiJCtOomí 

PIAn 

Ate IOn: RHponsebll: Fecha: 
__ se roo~llllo planeado por el6roa 

__ Se cumplió en üempo y f<lm1o con les acciones 
DIQ1XICSUI,. 

__ Se produjo un benelclo real yverlftceble en electuardel 
6ro~ gro<, ... ala apiceclón de este Instrumento. 

_ or"" 
-
-

Ac:luar 

Fu!UIIIS Al: <iones ~~-"!.'!· Fecha 

1 

C:Pn~l"llkton r•dl~. --Flrmo do llll I)Graonu lnlorostdu 

0 

~ 

~ 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
SECRETARA E.EaJTIVA 

~ccONOE PI..NIEAOON Y EVAI..l.IAOON 
SOLICITUD DE CAMBIOS A, PP, BT '1 FTI 

PERIODO: 

o. "'"' n. " ........... ':== '""""·· - ........ ........... f.~ latac&tp..,•l• ~.-. ......... 

-~-dolo--dol- P.c~OI'\.II iííJMcMI•~+Od6fo¡ <$1t ~"Evw..et.sn 

lEE ¡ ;;;.. --r-~( .. iJ 
~ 

¡...~·"'*"· -.. .... 
~-· 

1 

z 

13 

4 

-·· •• ..,.._ 
1 

' 
' 
• 

---::::· 

~ 
~.,..,~ .. 

INS'flf uro f.LF.ctoll!IL Ot:nsrAoo 
SEC~T NtJ\ E..>OCUTIVA 

~COON llE f'l.NEACON V EVAL.UAOON 
SOLICITUD Df. CAMBIOS A PP 8T y FTI . 

-~,.--... _,.~ 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
SECRETARIA EJECUTIVA 

SUB~ECC~N Df. PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 
SOLICITUD DE ALTA/ BAJA DE A, PP,BT y Fll 

-......... 
~WifthtiYI•t.r• 

11: ................................ 

r.J_,I, ,-..,,_, ••• ~ 
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Instituto Electoral del Estado -s. • ~ .<!' 
P u e b 1 a "'~oN • vfl'-.,• SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO PRESUPUESTAL 2026. 

19.ABREVIATURAS 

Cuadro de Mando Integral (CMI) 

Gestión para Resultados (GpR) 

Evaluación Intermedia (El) 

Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) 

Plan de Mejora (PM) 

Programas Presupuestarios (PP) 

Secretaría Ejecutiva (SE) 

Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) 

Subdirección de Planeación y Evaluación (SPE) 

Sistema Integral de Administración Financiera (SIAF) 

Informe de la Valoración de la Calidad de la Matriz de Indicadores para Resultados 
(V ACM IR) 

Sistema de Monitoreo de Indicadores de Desempeño (SIMIDE) 
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